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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto 3.538 Pág. 1
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

DESPACHO DEL PRESIDENTE

Decreto Nº 3.538 18 de julio de 2018 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; en ejecución de las atribuciones que le confieren los 
numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado con 
los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con 
lo establecido en los artículos 4°, 18, 19 y el numeral 7 del 
artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

DECRETA

Artículo 1°. Designo a las ciudadanas y a los ciudadanos, 
relacionados a continuación, como miembros de la Junta 
Directiva del Instituto Venezolano de los Seguros Sociales 
(IVSS); con las actividades, atribuciones y competencias 
inherentes a sus cargos, de conformidad con el ordenamiento
jurídico vigente:
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y a los ciudadanos que en él se mencionan, como Miembros 
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José Izquierdo Torres, como Presidente de la Comisión Presidencial 
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Fronterizos (COPIAF).
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Decreto N° 3.543, mediante el cual se nombra al ciudadano Michelle 
Angelo Di Lorenzo Barrios, como Presidente de la Corporación 
de Industrias Intermedias de Venezuela, S.A., (CORPIVENSA), 
adscrita al Ministerio del Poder Popular para Industrias y Producción 
Nacional.-(Véase N° 6.389 Extraordinario de la GACETA OFICIAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, de esta 
misma fecha).

Decreto N° 3.544, mediante el cual se nombra al ciudadano Adrián 
Antonio Perdomo Mata, como Presidente de la Compañía General 
de Minería de Venezuela, C.A., (MINERVEN), adscrita al Ministerio 
del Poder Popular para Industrias y Producción Nacional.-(Véase 
N° 6.389 Extraordinario de la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA, de esta misma fecha).

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA 

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO
Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana y a los 

ciudadanos que en ella se mencionan, para ocupar los cargos que 
en ella se especifican, de este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA LA DEFENSA

Resoluciones mediante las cuales se nombran a las ciudadanas  y 
ciudadanos Profesionales Militares que en ellas se mencionan, para 
ocupar los cargos que en ellas se especifican, de este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL TURISMO

Resoluciones mediante las cuales se designan a la ciudadana y al 
ciudadano que en ellas se señalan, para ocupar los cargos que en 
ellas se indican, en calidad de Encargados, de este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE INDUSTRIAS Y PRODUCCIÓN NACIONAL

Resolución mediante la cual se aprueba la Estructura para la Ejecución 
Financiera del Presupuesto de Gastos de este Ministerio, para el 
Ejercicio Económico Financiero 2018; y se designa a los ciudadanos 
y a la ciudadana que en ella se mencionan, como responsables 
de las Unidades Administradoras de dicha Estructura.-(Véase N° 
6.389 Extraordinario de la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA, de esta misma fecha).

Resolución mediante la cual se delega en el ciudadano Daniel José 
Linares González, en su carácter de Director General (E), de la 
Oficina de Planificación y Presupuesto de este Ministerio, las 
atribuciones y firmas de los actos que en ella se señalan.-(Véase 
N° 6.389 Extraordinario de la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA, de esta misma fecha).

Resolución mediante la cual se delega en la ciudadana Adriana 
Carolina Golding Bello, en su carácter de Consultora Jurídica de 
este Ministerio, el ejercicio de las atribuciones y la firma de los 
documentos que en ella se indican.-(Véase N° 6.389 Extraordinario 
de la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA, de esta misma fecha).

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Francisco Javier 
Aguilera Castro, como Presidente de la Empresa Pública Carbones 
del Zulia, C.A., y sus empresas filiales, Carbones del Guasare, S.A., 
y Carbones de la Guajira, S.A., en calidad de Encargado.-(Véase N° 
6.389 Extraordinario de la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA
BOLIVARIANA DE VENEZUELA, de esta misma fecha).

Resolución mediante la cual se delega en el ciudadano Joselit 
Ramírez Camacho, en su condición de Director de Despacho de 
este Ministerio, la firma de los actos y documentos que en ella se 
especifican.-(Véase N° 6.389 Extraordinario de la GACETA OFICIAL
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, de esta misma 
fecha).

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA EL TRANSPORTE

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Douglas Enrique 
Prada Gómez, como Responsable de la Gestión Patrimonial de 
Bienes, de este Ministerio.

INAC
Providencias mediante las cuales se otorgan los Permisos Operacionales 

a las Sociedades Mercantiles con base a las condiciones, 
estipulaciones y términos que en ellas se indican.

DEFENSORÍA DEL PUEBLO
Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Anny Mayerlith 

Rangel Peñuela, como Jefa de la División de Compras y Suministros, 
en calidad de Encargada, de este Organismo.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

DESPACHO DEL PRESIDENTE

Decreto Nº 3.538 18 de julio de 2018

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela; en ejecución de las atribuciones que le confieren los 
numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado con 
los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango Valor y Fuerza de
Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con
lo establecido en los artículos 4°, 18, 19 y el numeral 7 del 
artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública.

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva de la República

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018.

DECRETA 

Artículo 1°. Designo a las ciudadanas y a los ciudadanos, 
relacionados a continuación, como miembros de la Junta 
Directiva del Instituto Venezolano de los Seguros Sociales 
(IVSS); con las actividades, atribuciones y competencias 
inherentes a sus cargos, de conformidad con el ordenamiento 
jurídico vigente:
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

DESPACHO DEL PRESIDENTE

NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA DE 
IDENTIDAD N° MIEMBRO

YOLANDA MIROSLABA TINEO 
VERUTTI V- 6.562.879 PRINCIPAL

HENRY JOSUE HERNÁNDEZ
HERNÁNDEZ V- 16.941.684 PRINCIPAL

SORAIDA RAMÍREZ OSORIO V-10.074.531 SUPLENTE

GEYENIT ENRIQUE QUIMIS
TORRES V-15.940.620 SUPLENTE

 
Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular para el 
Proceso Social de Trabajo, la juramentación de las designadas
ciudadanas y ciudadanos. 
 

Artículo 3°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 

Dado en Caracas a los dieciocho días del mes de julio de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva de la República

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Proceso Social de Trabajo
(L.S.)

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ
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DESPACHO DEL PRESIDENTE

NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA DE 
IDENTIDAD N° MIEMBRO 

YOLANDA MIROSLABA TINEO 
VERUTTI V- 6.562.879 PRINCIPAL 

HENRY JOSUE HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ V- 16.941.684  PRINCIPAL 

SORAIDA RAMÍREZ OSORIO V-10.074.531 SUPLENTE 

GEYENIT ENRIQUE QUIMIS 
TORRES V-15.940.620 SUPLENTE 

Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular para el
Proceso Social de Trabajo, la juramentación de las designadas 
ciudadanas y ciudadanos.

Artículo 3°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela.

Dado en Caracas a los dieciocho días del mes de julio de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva de la República

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Proceso Social de Trabajo
(L.S.)

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ
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DESPACHO DEL PRESIDENTE

NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA DE 
IDENTIDAD N° MIEMBRO

YOLANDA MIROSLABA TINEO 
VERUTTI V- 6.562.879 PRINCIPAL

HENRY JOSUE HERNÁNDEZ
HERNÁNDEZ V- 16.941.684 PRINCIPAL

SORAIDA RAMÍREZ OSORIO V-10.074.531 SUPLENTE

GEYENIT ENRIQUE QUIMIS
TORRES V-15.940.620 SUPLENTE

Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular para el
Proceso Social de Trabajo, la juramentación de las designadas 
ciudadanas y ciudadanos.

Artículo 3°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela.

Dado en Caracas a los dieciocho días del mes de julio de dos 
mil dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva de la República

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
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DESPACHO DEL PRESIDENTE

Decreto 3.541 20 de julio de 2018

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado
con los artículos 34, 46 y 73 del Decreto con Rango, Valor y
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en
concordancia con lo dispuesto en los artículos 4°, 18, 19 y el
numeral 4 del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función
Pública.

DECRETO

Artículo 1°. Nombro al ciudadano GERARDO JOSÉ
IZQUIERDO TORRES, titular de la Cédula de Identidad
N° V-6.030.540, como Presidente de la Comisión Presidencial
Negociadora para la Delimitación de Áreas Marinas y
Submarinas con la República de Colombia y otros temas 
(CONEG), y como Presidente de la Comisión Presidencial para la
Integración y Asuntos Fronterizos (COPIAF), con las 
competencias inherentes a los referidos cargos, de conformidad
con el ordenamiento jurídico vigente.

 
Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores, la juramentación del referido ciudadano y 
la ejecución del presente Decreto.  
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DESPACHO DEL PRESIDENTE

Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela. 
 

Dado en Caracas, a los veinte días del mes de julio de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado
La Vicepresidenta Ejecutiva
de la República y Primera Vicepresidenta
del Consejo de Ministros
(L.S.)

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT
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DESPACHO DEL PRESIDENTE

Decreto 3.541 20 de julio de 2018 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con los artículos 34, 46 y 73 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 4°, 18, 19 y el 
numeral 4 del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública. 

DECRETO 

Artículo 1°. Nombro al ciudadano GERARDO JOSÉ 
IZQUIERDO TORRES, titular de la Cédula de Identidad 
N° V-6.030.540, como Presidente de la Comisión Presidencial 
Negociadora para la Delimitación de Áreas Marinas y 
Submarinas con la República de Colombia y otros temas 
(CONEG), y como Presidente de la Comisión Presidencial para la 
Integración y Asuntos Fronterizos (COPIAF), con las 
competencias inherentes a los referidos cargos, de conformidad 
con el ordenamiento jurídico vigente. 
 

Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores, la juramentación del referido ciudadano y
la ejecución del presente Decreto.
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DESPACHO DEL PRESIDENTE

Decreto N° 3.542  20 de julio de 2018 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con los artículos 34, 46 y 69 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con los artículos 4º, 18, 19 y el numeral 5 del 
artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

DECRETA 

Artículo 1°. Nombro a la ciudadana MARISELA ANTONIA 
BERMÚDEZ BARRIOS, titular de la cédula de identidad  
N° V-5.224.691, como VICEMINISTRA DE REDES DE 
SALUD COLECTIVA, del Ministerio del Poder Popular para la 
Salud, en calidad de ENCARGADA. 
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DESPACHO DEL PRESIDENTE

Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de
la publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.

Dado en Caracas, a los veinte días del mes de julio de dos mil
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

NICOLÁS MADURO MOROS

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Decreto 3.542 Pág. 2
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

DESPACHO DEL PRESIDENTE

Artículo 2°. Nombro al ciudadano GERARDO RAÚL 
BRICEÑO ALVIAREZ, titular de la cédula de identidad 
N° V-12.562.651, como VICEMINISTRO DE RECURSOS, 
TECNOLOGÍA Y REGULACIÓN, del Ministerio del Poder 
Popular para la Salud, en calidad de ENCARGADO. 

Artículo 3°. Nombro al ciudadano ARMANDO JOSÉ MARÍN
ROJAS, titular de la cédula de identidad N° V-16.114.085,
como VICEMINISTRO DE HOSPITALES, del Ministerio del
Poder Popular para la Salud, en calidad de ENCARGADO.

Artículo 4°. Nombro a la ciudadana ODILIA MARÍA GÓMEZ
MÉNDEZ, titular de la cédula de identidad N° V-6.226.614,
como VICEMINISTRA DE REDES DE ATENCIÓN
AMBULATORIA DE SALUD, del Ministerio del Poder Popular
para la Salud, en calidad de ENCARGADA.

Artículo 5°. Los funcionarios designados en los artículos 1°,
2°, 3° y 4° del presente Decreto, ejercerán las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el
ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 6º. Delego en el Ministro del Poder Popular para la
Salud, la juramentación de los referidos ciudadanos.

Artículo 7º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela.
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Artículo 2°. Nombro al ciudadano GERARDO RAÚL
BRICEÑO ALVIAREZ, titular de la cédula de identidad
N° V-12.562.651, como VICEMINISTRO DE RECURSOS,
TECNOLOGÍA Y REGULACIÓN, del Ministerio del Poder
Popular para la Salud, en calidad de ENCARGADO.

 
Artículo 3°. Nombro al ciudadano ARMANDO JOSÉ MARÍN 
ROJAS, titular de la cédula de identidad N° V-16.114.085, 
como VICEMINISTRO DE HOSPITALES, del Ministerio del 
Poder Popular para la Salud, en calidad de ENCARGADO.  

Artículo 4°. Nombro a la ciudadana ODILIA MARÍA GÓMEZ 
MÉNDEZ, titular de la cédula de identidad N° V-6.226.614, 
como VICEMINISTRA DE REDES DE ATENCIÓN 
AMBULATORIA DE SALUD, del Ministerio del Poder Popular 
para la Salud, en calidad de ENCARGADA. 

Artículo 5°. Los funcionarios designados en los artículos 1°, 
2°, 3° y 4° del presente Decreto, ejercerán las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 6º. Delego en el Ministro del Poder Popular para la 
Salud, la juramentación de los referidos ciudadanos. 
 
 
Artículo 7º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los veinte días del mes de julio de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva de la República

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Salud
(L.S.)

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ
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Dado en Caracas, a los veinte días del mes de julio de dos mil
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Vicepresidenta Ejecutiva de la República

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO
DESPACHO DEL MINISTRO

CARACAS, 20 DE JULIO DE 2018
208º, 159º Y 19°

RESOLUCIÓN Nº 017-18

El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento
de la Gestión de Gobierno, ciudadano JORGE ELIESER MARQUEZ
MONSALVE, titular de la cédula de identidad Nº V-8.714.253, designado
mediante el Decreto Nº 3.146 del 03 de noviembre de 2017, publicado en
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.337 
Extraordinario, de la misma fecha; en ejercicio de las atribuciones que le
confieren los artículos 65 y 78, numerales 2, 3, 19 y 26 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; de
conformidad con lo establecido en los artículos 5 numeral 2, 19 y 20 de la
Ley del Estatuto de la Función Pública, en correspondencia con el artículo 2
del Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular del Despacho de
la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno,

RESUELVE

PRIMERO: Designar a la ciudadana YORLESKA MAILU PEÑA, titular de
la Cédula de Identidad N° V-19.581.303, Directora de la Dirección de 
Administración de Personal de la Oficina de Gestión Humana del 
Ministerio del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y 
Seguimiento de la Gestión de Gobierno, en condición de encargada,
con las competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con el
ordenamiento jurídico vigente.

SEGUNDO: Designar al ciudadano NELSON ARCENIO PEÑA 
SANDOVAL, titular de la Cédula de Identidad N° V-9.145.612, Director 
General de la Oficina de Tecnologías de la Información y la 
Comunicación del Ministerio del Poder Popular del Despacho de la 
Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 

TERCERO: Designar al ciudadano JUAN CARLOS MILANO PEREZ, 
titular de la Cédula de Identidad N° V-6.349.454, Director de la 
Dirección Técnica de la Oficina de Gestión Humana del Ministerio 
del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno, en condición de encargado, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 

CUARTO: Queda sin efecto cualquier otra Resolución que contradiga lo 
expuesto en el presente instrumento. 

QUINTO: Mediante la presente Resolución juramento a los referidos 
ciudadanos. 

SEXTO: La presente Resolución, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos. 
Comuníquese y Publíquese.

_________________________________
JORGE ELIESER MARQUEZ MONSALVE 

Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia
y Seguimiento de la Gestión de Gobierno

Según Decreto Nº 3.146 del 03 de noviembre de 2017, 
Gaceta Oficial Nº 6.337 extraordinario de la misma fecha

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO 
DESPACHO DEL MINISTRO 

CARACAS, 20 DE JULIO DE 2018 
208º, 159º Y 19° 

RESOLUCIÓN Nº 017-18 

El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno, ciudadano JORGE ELIESER MARQUEZ 
MONSALVE, titular de la cédula de identidad Nº V-8.714.253, designado 
mediante el Decreto Nº 3.146 del 03 de noviembre de 2017, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.337 
Extraordinario, de la misma fecha; en ejercicio de las atribuciones que le 
confieren los artículos 65 y 78, numerales 2, 3, 19 y 26 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; de 
conformidad con lo establecido en los artículos 5 numeral 2, 19 y 20 de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública, en correspondencia con el artículo 2 
del Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular del Despacho de 
la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, 

RESUELVE 

PRIMERO: Designar a la ciudadana YORLESKA MAILU PEÑA, titular de 
la Cédula de Identidad N° V-19.581.303, Directora de la Dirección de 
Administración de Personal de la Oficina de Gestión Humana del 
Ministerio del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y 
Seguimiento de la Gestión de Gobierno, en condición de encargada, 
con las competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 

SEGUNDO: Designar al ciudadano NELSON ARCENIO PEÑA
SANDOVAL, titular de la Cédula de Identidad N° V-9.145.612, Director
General de la Oficina de Tecnologías de la Información y la
Comunicación del Ministerio del Poder Popular del Despacho de la 
Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, con las
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con el
ordenamiento jurídico vigente.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TURISMO

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE
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